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Bogotá D.C., quince (15) de febrero del año dos mil veintidós (2022).- 
 
Vista la solicitud de medidas cautelares y por ser procedente, se dispone: 

 
Decrétese el EMBARGO del vehículo de placas ZZM-358 de propiedad de la 

demandada en reconvención señora FANNY PEÑA DE GONZALEZ. Ofíciese a 
Servicios Integrales de Movilidad. 

 
Previos resolver sobre el embargo de cuentas, sírvase la parte interesada aportar 
el número y clase de cuenta que se pretende embargar. 

 

NOTIFÍQUESE (3). 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 023 

HOY: 16 de febrero de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


